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MAKROHNEG CIA. LTDA. 

QuisprÍo de septiembre del o, 

Señor 
Wilson Patricio Montalvo Tapia / 
PRESENTE.- 

Cumple que la Junta General Extraordinaria Universal de Sociosáás la ompañía, 
“MAKROHNEG CIA, LTDA.” celebrada el 18 de septiembre del 2.018,W4esolvió por 
unanimidad nombrar a usted GERENTE de esta por un período dios (2) ado s estatuarios con 
todas las atribuciones y debefés que Te confiere la ley y los estatutos defacomPañía. 

Usted, en el desempeño Ss funciones ejercerá la Representación Legal, Judicial y 
Extrajudicial de la empres: 

En ausencia del Gerente, el Presidente asumirá sus atribuciones, 

La Compañía “MAKRO: G C LTDA.” se constituyó mediante escritura pública 
otorgada ante el Notario,Primero Cantón Quito, Doctor Jorge Machado Cevallos, el 3 de 
septiembre del 2.018, Já mismg-que se halla debidamente inscrita en el registro mercantil el 17 
de septiembre del mismo De 

Pongo este particular en su conocimiento para los fines consiguientes. 

    
inició Guerrero Allán 

En los términos del nombramiento que antecede, aceptó la designación ¿sereno ¿ha 
Compañía “MAKROHNEG CIA. LTDA.”. En Quitó, 19 de septiembre del 2-018 

==) 
pS 

Sr. Wilspn Patricio Montalvo Tapia / 
C.C. 020P766483 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

  

  

  

  
  

NÚMERO DE REPERTORIO: 114968 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 02/10/2018 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 15836 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  

  

  

  

    
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: "MAKROHNEG CIA. LTDA.” 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | MONTALVO TAPIA WILSON PATRICIO 
IDENTIFICACIÓN 0200766483 
CARGO: GERENTE 
PERIODO(Años): 2     
  

2._ DATOS ADICIONALES: 
[ CONST. RM. 4713 DEL 17/09/2018.- NOT. 1 DEL 03/09/2018 AV. 

  CUALQUIER ENMENDADURA) ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS-CAMPOSYQUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

ADE DEL PROCESO DE SCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE,     
  

  

F CHA DE-ÉMISIÓN: Q1 ro, A 2 DÍAS eE MES DE OCTUBRE DE 2018 

DRA. JOHANN. ELIZABETH. CONTRERAS: LOPEZ. DELEGADA - RESOLUCIÓN 019-RM0Q-2015) 

REISTRADO ERCÁNTIL DEL CANTÓN o 

e SY e 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO, AV. MARISCAL ¿ANTONIO JOSÉ DE SUCRE N54-103 
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